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SEÑORES . U 8 AGO. 2003 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS QUITO 350 
PRESENTE.- 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente me permito hacer constancia de la entrega de los 

siguientes documentos: 

e Cesión de participaciones 

Atentamente 

All" 
Jofé Pío Cevallos Mejía 

RENTE 

  

y Lugarada 20308. E 

 



h
 

  

ar
 

Notaría del Cantón 
Rumiñahui 

44 
E 

Dr. Carlos A. Martinez Paredes 

O
 

“
y
 

21 

3 22 

X 23 
Qhotrria del Canton 

       
N 

Ss e , 24 

| 25 

26 

27 » A 

Dr. Carlos A. Mo Mez Pra 

O Al dro an A 
  

  

PASTÉEMADA 
7 

A 
  

CESION DE DERECHOS Y En la ciudad de Sangolquí, 

  

ACCCIONES Cabecera Cantonal de Rumi- 

  

ñahui, República del Ecua- 

  

A dor, a los VEINTE Y CINCO 

  

QUE OTORGA: LUIS (25) dias del mes de 

  

EDUARDO CEVALLOS MEJ TA NOVIEMBRE del dos mil dos, 

  

  

  

  

Y SRA'' — ante mí el Doctor CARLOS 

MARTINEZ PAREDES, Notario 

A Público del Cantón, 

FAVOR DE: JOSE PIO comparece por una parte en 
— _  __uaa——— _—_ 

  

  

  

  

CEVALLOS MEJIA Y SRA. calidad _ de . Cedentes los 

cónyuges señores LUIS 

CUANTIA: 593,00 EDUARDO CEVALLOS MEJIA y | 
  

  

MARIA DE LOs ANGELES 

  

DI: DOS COPIAS CEVAtLOS- SUYA, de estado 
  

civil casados, por sus 

  

WOYA propios y personales 

  

derechos. A quienes de conocer doy fe en virtud de 

  

haberme presentado sus cédulas ' de ciudadanía que en 

  

copias debidamente certificadas por mi, adjunto a la 

  

presente escritura como habilitante. Los 

  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

  

Sangolqui », Cantén Rumiñahui, Frovincia de 

    Pichincha+.- Por otra parte y en calidad de     

 



cesionarios los cónyuges señores JOSE —PIO-CEVALLBS— 

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

     

  

   

  

  

  

  

  

     

    
  

     
     

   
   

   
   

  

1 MEJIA y SILVIA  MADGALENA GUERRERO MARTINEZ, de 

2 estado civil casados3j a quienes de conocer doy fe en 

3 wirtud de haberme presentado sus cédulas de 

4 ciudadania que en copias Tfotostáticas debidamente 

9 certificadas por mi agrego a la presente escritura. 

6 - E - 
Los comparecientes son domiciliados en esta ciudad 

7 - —= 7 A 
de Sangolqui, Cantón Rumiñahui, Provincia de 

8 —— - — 
; Pichincha.- Advertidos que fueron los comparecientes 

9 por mi el Notario de los efectos y resultados de 

10 esta escritura, así como examinados que fueron en 

11 forma aislada y separada, de que comparecen al 

12 - - - - 
otorgamiento de la presente escritura sin coacción, 

3 amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, 

/4 me piden que eleve a escritura pública el texto de 

iS la siguiente minuta: SEMOR NOTARIO: En el registro 

E ¿3 de escrituras públicas a su digno Cargo, sirvase 

17 insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES, contenido 

18 en las siguientes cláusulas: PRIMERA 

: COMPARECIENTES.- Comparece ai otorgamiento de la 

presente escritura pública por una parte, en calidad 

de cedentes., los cónyuges LUIS EDUARDO  —CEVALLOS 

MEJIA y MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS SILVA y en 

Calidad de cesionarios los cónyuges JOSE PIO 

  

de CEVALLOS MEJIA y SILVIA MADGALENA GUERRERO MARTINEZ. 

  

LOS comparecientes son ecuatorianos, casados, 

  

lomiciliados::en esta ciudad de  —Sangolquií y 

  

para  comtratar y obligarse. 

      

RLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES .- UNO.- Según escritura 

  

pública otorgada el veintiocho de diciembre de mil 

  

novecientos noventa y cinco, ante el notario del 

  

Cantón Rumiñahui Doctor Eduardo Echeverria Vallejo, 

  

se constituyó la compañia de responsabilidad 

  

limitada denominada: «3JOSEÉE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. 

  

La escritura conjuntamente con la resolución número 

  

noventa y seis punto uno punto uno punto uno punto 

  

cero trescientos treinta/de veintinueve de enero de A 
bos e 
  

mil novecientos noventa y seis, expedida por el 

  

intendente de Compañias de Quito, se inscribieron en 

  

el registro mercantil del cantón Rumiñahui, el día 

  

diecinueve de marzo de mil novecientos noventa y 

  

seis. DOS.- Según resolución tomada por la Junta 

  

Universal de Socios de la compañia JOSÉ CEVALLOS 

  

JOCE CIA. LTDA. de fecha once de noviembre del dos 

  

mil dos, con el voto unánime de todos los socios se 

  

autorizó a LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA a que proceda 

  

a Ceder y transtferir en favor del socio JOSE PIO 

  

CEVALLOS MEJIA el veinticinco por ciento de sus 

  

participaciones que tiene en la compañía JOSE 

  

  

  

  

CEVALLOS  JOCE CIA. LTDA. TERCERA: CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos el seño? CUT EDUARD 

  

CEVALLOS MEJIA cede a través de la presente cesión 
  

  

al señor JOSE PIO CEVAÁALLOS MEJIA el veinticinco por 
  

  

  

ciento de sus participaciones que tiene en la 
XA A 

  

    compañia JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA que represente 
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quinientos cinco participaciones 

  

equivalente al veinticinco por ciento del Capitar” 7] 
  

ATT 
A 

  

social. La venta incluye todos los derechos y 
A 

  

obligaciones inherentes a las participaciones. 

  

CUARTA: PRECIO.- El precio de las participaciones 

  

que son objeto de este contrato es de un dolar por 

  

cada participación, vale decir que los cónyuges Luis 

e 7 a 

  

EDUARDO  CEVALLOS. MEJIA. y... MARIA DE LOS ANGELES 

  

CEVALLOS SILVA reciben la cantidad de quinientos | 
  

  

noventa y cinco dólares por parte de los cónyuges 
€EqEzunógIgqgIA A mo 

  

  

A 

JOSE PIO CEVALLOS MEJIA y SILVIA MADGALENA 

  

MARTINEZ. Los cedentes manifiestan su satisfacción 
A 

  

con el precio pactado y recibido razón por la cual 

  

no tienen reclamo alguno que formular. GQUINIA:= 

  

INSCRIPCION Y MARGINACION.-— Las partes quedan 

  

mutuamente autorizadas para obtener que de la 

  

presente escritura de cesión de participaciones se 

  

tome nota al margen de la escritura de constitución 

  

de la compañía como de la inscripción dei registro 

  

mercantil. SEXTA: GASTOS. Todos dos gastos que 

  

ocasionaren por el otorgamiento e inscripción de la 

  

presente escritura, serán de cuenta del cesionario. 

  

SEPTIMA: ACEPTACION.- Las partes de común acuerdo 

  

aceptan lo estipulado en este contrato por asi 

  

convenir a sus intereses.- Hasta aqui, la minuta, la 

  

misma que se encuentra firmada por el Doctor Oswaldo 

  

fvilés Cevallos, con matricula profesional dei 

    Colegio de Abogados de la ciudad de Quito, número   
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 

 



ACTA DE LA ASAMBLEA UNIVERSAL DE SOCIOS DE JOSE CEVALLOS 
JOCE CIA. LTDA. REUNIDA EL DIA LUNES 11 DE NOVIEMBRE DEL 2002 
En la ciudad de Sangolqui, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha, a los once días 

del mes de noviembre del dos mil dos, a las 15H00, en el domicilio de la Compañía 

Limitada JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA ubicada en la calle la Florida s'n, 
Barrio San Sebastián, se reúnen las siguientes personas que representan la Totalidad del 

Capital Social de la Compañía: _ —— ——————————u—m—m——m— y 

JOSE PIO CEVALLOS MEJIA 
LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA 
SILVIA GUERRERO MARTINEZ 

Los socios se constituyen en Asamblea Universal y deciden resolver sobre el siguiente 
orden del dia: 

1. Aprobación' de la transferencia del veinticinco por ciento de las participaciones del 
señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA en la compañía JOSE CEVALLOS 

o JOCE CIA. LTDA en beneficio del socio JOSE PIO CEVALLOS MEJIA. 

: 2. Aprobación de la transferencia del diez por ciento de las participaciones de JOSE 
CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañía LADRISERY CIA. LTDA en 

beneficio de MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS SILVA. 

3/ Aprobación de la transferencia del diez por ciento de las participaciones de JOSE 
CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañía TAMBO DE URIN CHILLO CIA. 
LTDA en beneficio de MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS SILVA. 

4. Aprobación de la venta en DIEZ MIL dólares americanos del vehículo marca Niva, 
tipo: Jeep, Año de fabricación 2002, placas PYN-776 color azul, número de Motor 
6626933 y número de Chasis 8LG2121412£H02341 en beneficio del comprador 

LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA. 

5. Conocimiento y aceptación de la renuncia a su calidad de Presidente de JOSE 

rm» CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. del señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA. 

Presiden para el efecto, por designación unánime. esta sesión el señor LUIS 
EDUARDO CEVALLOS MEJIA, y actúa como secretario el señor JOSÉ PIO 
CEVALLOS MEJIA. 

El señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA, luego de verificar la concurrencia de 
todos los socios, declara instalada la sesión en Asamblea Universal de Socios y dispone 
que se proceda a conocer el orden del día acordado: 

1. Aprobación de la transferencia del veinticinco por ciento de las participaciones del 
D señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA en la compañía JOSE CEVALLOS 

Hop ces JOCE CIA. LTDA en beneficio del socio JOSE PIO CEVALLOS MEJIA. 

_ Aprobación de la transferencia del diez por ciento de las participaciones de JOSE 
» CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañía LADRISERY CIA. LTDA en 
- beneficio de MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS SILVA. 
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3. Aprobación de la ¿ransferencia del diez por ciento de las participaciones de JOSE 
CEVALLOS JOCE CÍA. LTDA en la compañía TAMBO DE URIN CHILLO CIA. 
LTDA en beneficio de MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS SU.VA, 

+. Aprobación de la venta en DIEZ MIL dólares americanos del vehículo marca Niva. 
tipo: Jeep, Año de fabricación 2002. placas PYX-776 color azul, número de Motor 

6626935 y número de Chasis 8LG2121412EH02341 en beneficio del comprador 

LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA. 

5. Conocimiento y aceptación de la renuncia a su calidad de Presidente de JOSE 

CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. del señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA. 

PUNTO UNO A 
Toma la palabra el señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA, quien manifiesta que 

por razones estrictamente personales solicita a la totalidad del capital social pagado 
concurrente a esta asamblea universal se sirva a probar por unanimidad la transferencia 

de sus participaciones que corresponden al veinticinco por ciento en la compañía JOSE 
CEVALLOS JOCE CIA. LTDA, en beneficio del socio JOSE PIO CEVALLOS 
MEJIA, luego de un intercambio de opiniones la totalidad del capital social pagado 
concurrente a esta asamblea universal decide por unanimidad aprobar este punto. 

SEGUNDO PUNTO 
Toma la palabra el señor JOSE PIO CEVALLOS MEJIA y manifiesta que la Junta 
Universal de socios acepte por unanimidad la trasferencia del diez por ciento de las 

participaciones que tiene JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañia 

LADRISERV CIA. LTDA. en favor de la señora MARIA DE LOS ANGELES 
CEVALLOS SILVA. Se pone en consideración de los socios quienes en forma 
unánime aceptan este punto. 

TERCER PUNTO 
Toma la palabra el señor JOSE PIO CEVALLOS MEJIA y maniftesta que la Junta 

Universal de socios acepte por unanimidad la trasferencia del diez por ciento de las 

participaciones que tiene JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA en la compañía 

TAMBO DE URINXCHILLO CIA. LTDA. en favor de la señora MARIA DE LOS 

ANGELES CEVALLOS SILVA. Se pone en consideración de los socios quienes en 
forma unánime aceptan este punto. 

CUARTO PUNTO 
Toma la palabra el señor JOSE PIO CEVALLOS MEJIA y manifiesta que la Junta 

Universal de socios autorice la venta en diez mil dólares americanos del vehículo marca 

Niva. tipo: Jeep, Año de fabricación 2002, placas PYX-776 color azul. número de 

Motor 6626935 y número de Chasis 8LG2121412EH02341 en beneficio del comprador 

LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA. Se pone en consideración de los socios 

quienes en forma unánime aceptan este punto. 

QUINTO PUNTO 

Toma la palabra el señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJIA y solicita a la 

asamblea universal concurrente a esta Junta que por causas estrictamente personales se 

 



e
s
 

acepte su renuncia a la calidad de Presidente de JOSE CEVALLOS JOCE CIA. LTDA. 
Se pone En consideración de los socios quienes en forma unánime aceptan este punto. 

Por no haber otro punto a ser tratado el señor LUIS EDUARDO CEVALLOS MEJÍA. 

quien preside esta Asamblea Universal, concede un receso de veinte minutos para la 
redacción del acta, la misma que luego de ser elaborada por secretaria, es leída, 
aprobada v suserita por todos los presentes. 

A las 17:00horas se levanta la sesión. 
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tres mil ciento ochenta y cuatro.- Fara el 

  

otorgamiento de esta escritura se observaron todos y 

  

cada uno de los preceptos legales del casoz y leida 

  

que les fue integramente a los comparecientes, por 

  

mi el Notario, se afirman y ratifican en todas y 

  

cada una de sus partes y firman conmigo en unidad de 

  

acto, de todo lo cual doy fe.— 

  

  

  

  

SR. LUYa” EDUARDO CEVALLOS MEJIA. 

  

C.C.*+ 19 (04:<57 83-] 

  

  

    vi 

  

SRA.- MARIA DE LOS ANGELES CEVALLOS SILVA. 
  

coc FOIS 
  

  
la) LT 

PA 
  

5R.— JOBE FIO CEVALLOS MEJIA. 

  

cc.) I7PETET E 
  

  
o L, 

O 

  Y 
SRA.—- SILVIA MADGALENA GUERRERO MARTINEZ. 

  

C.C.4t TES 
  

  

E 2 a 

      A RR DARLA 
DR. CARLOS A. MÁRTINEZ PAREDES 

 



--torgo ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Sangolqui, a los doce días 

del mes de JUNIO del dos mil tres.- 

  

¿AOTARIÍO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUI 

RAZON: En esta fecha tomo nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de Compañía, otorgada el veinte y ocho de diciembre de mil 
novecientos noventa y cinco, con el contenido de la escritura de CESION DE 

DERECHOS, que antecede.- Sangolqui, a veinte y cuatro de ] junio del dos mil 
tres.- 

Y 

“> 

Ír CARLOS MARTÍNEZ PAREDES. 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑAHUL.
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 RUMIÑAHUL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHU! 
Razón de Inscripción Y” 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: Y 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1026 

Miércoles, 4 de Junio del 2003, 17:09:32 

EL REGISTRADOR 

RESPONSABLES.- 
£f VIRGINIA LEON 
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